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lugar de destino se produzca con una antelación inferior a 12 horas a la hora prevista para 
el inicio del espectáculo.

Artículo 103. Almacenamiento en armerías, empresas de seguridad, polígonos y galerías 

de tiro y empresas especializadas en la custodia de armas.

1. Las armerías podrán almacenar, previa autorización del Delegado del Gobierno en 
la Comunidad Autónoma, con informe del Área de Industria y Energía y de la Intervención 
de Armas y Explosivos de la Guardia Civil:

a) Pólvora para su venta en envases precintados, hasta 30 kilogramos.
b) Cartuchería de caza no metálica, hasta un máximo de 500.000 unidades.
c) Cartuchería metálica, hasta un máximo de 250.000 unidades.
d) Cartuchería de fogueo, hasta un máximo de 500.000 unidades.
e) Pistones para cartuchería, hasta un máximo de 200.000 unidades, en envases 

precintados.
f) Cápsulas propulsoras, en envases precintados, hasta un máximo de 500.000 

unidades.

2. Las empresas de seguridad podrán almacenar en sus instalaciones, tanto en 
sedes como en delegaciones, la cartuchería necesaria para el desempeño de sus funciones. 
Para ello adoptarán las suficientes medidas de seguridad, que serán aprobadas por la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, previo informe de la Intervención de 
Armas y Explosivos. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil fijará las 
cantidades máximas de almacenamiento.

3. Los polígonos y galerías de tiro, así como las empresas especializadas en la 
custodia de armas, podrán almacenar en sus instalaciones cartuchería, previa autorización 
de la Intervención de Armas y Explosivos, siempre y cuando reúnan las necesarias medidas 
de seguridad. La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en la propia 
autorización, fijará las cantidades máximas de almacenamiento.

Artículo 104. Carga y recarga de cartuchería por particulares.

1. Para la carga o recarga de cartuchería por particulares se podrá tener almacenados 
hasta un kilogramo de pólvora, cien unidades de vainas con pistón y cien pistones. Para 
su almacenamientos se adoptaran las medidas de seguridad que se establecen en la 
Instrucción técnica complementaria número 15, las cuales también serán de obligado 
cumplimiento para la recarga de cartuchería no metálica, a pesar de no necesitar 
autorización alguna.

2. En cuanto al almacenamiento de cartuchos, la suma de los cargados o recargados 
por los particulares y los adquiridos a comerciantes no pueden superar los límites 
establecidos en el artículo 136.

3. Previa autorización de la Intervención de Armas y Explosivos, los poseedores de 
Libro de Coleccionista de Armas, con las suficientes medidas de seguridad, podrán 
coleccionar cartuchería de cualquier tipo o clase con las siguientes condiciones:

a) Solo se podrá poseer hasta cinco cartuchos de cada clase, calibre, marca y año 
de fabricación. Los cartuchos considerados “de guerra” de calibre superior a 12,7 mm 
deberán estar totalmente desactivados y libres de toda materia reglamentada.

b) Anualmente, siempre que haya habido variación, se presentará una relación de los 
cartuchos que se posean según modelo de la Intervención de Armas, que guardará una 
copia y sellará el original.

c) Solo podrán adquirirse cartuchos de comerciantes autorizados o de otros 
coleccionistas autorizados.
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